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No se publica los d o m i n g o s ni días íeitivoe-. 
Ejemplar corr i en te i 1,50 pesetas " 
Idem a t r a s a d o i 3,00 p e s e t a » . 
Dichos p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s con e 

l O p O r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t s 

S o M e m e d e l a N a c i ó n 
Ministerio de Airícaltera 

Decreto de 26 de Noviembre de 1954 
por el que se dictan normas para la 
regulación del mercado de abonos. 

. La conveniencia de lograr una ma 
yor regularidad en la d i s t r ibuc ión de 
los fertilizantes de todas clases, ade' 
cuando los suministros, en cada mo 
mentó, a las exigencias de las distin
tas zonas de cultivo, así como la ne
cesidad de mantener, en lo posible, 
la estabilidad en los precios de ven
ta al agricultor de los abonos proce 
dentes de impor t ac ión , evitando al
teraciones en los mismos no justif i 
cadas por variaciones en sus cotiza 
clones de origen, son motivos que 
aconsejan ampliar y modificar en 
parte las actuales normas vigentes 
relativas a tos abonos nitrogenados, 
estableciendo un rég imen aná logo 
de regulación de precios para todos 
los abonos de esa clase y para los 
de naturaleza fosfórica. 

En su vi r tud, a propuesta del M i 
nistro de Agricultura, y previa deli 
beración del consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo p r imero .—Los precios 

máximos de venta al públ ico de los 
abonos nitrogenados procedentes de 
importación serán iguales a los que 
en cada momento se hallen oficial
mente autorizados para los de fabri 
pación nacional de carac ter í s t icas 
iguales o similares. 

Cuando dichos fertilizantes ni t ro
genados fueran de compos ic ión dis
tinta a la de los fabricados en Espa
ña, regirá para ellos el precio máxi-
nio de venta al públ ico que, tenien
do en cuenta el precio autorizado 
Por el Ministerio de Comercio para 
^ mercanc ía importada de que se 
trate, señale el Ministerio de Agr i 
cultura. 

Artículo segundo.—Se considera
b a incluidos en el sistema de regula
ción de precios que para los abonos 
Pirogenados establece la Orden de 

la Presidencia del Gobierno de cua
tro de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y tres, y a todos los efec
tos previstos en la misma, las fosfo
ritas y las escorias «Thomas» proce 
dentes de impor t ac ión . 

Art ículo tercero.—Se faculta ex 
presamente al Ministerio de Agr i 
cultura para que adopte en la fase 
de d is t r ibuc ión y venta de abonos al 
agricultor cuantas medidas conside 
re precisar para que tanto los impor
tados como los de p r o d u c i ó n nacio
nal lleguen a manos del cultivador 
a precios que no rebasen los legal
mente autorizados como m á x i m o s ; 
pudiendo, cuando así lo estimare ne
cesario, ordenar directamente la dis 
t r ibuc ión de los abonos existentes 
en almacenes de importadores fabri 
cantes y distribuidores. 

Art ículo cuarto.—Por los Ministe
rios de Industria, de Agricultura y 
de Comercio se d i c t a rán las instruc
ciones que consideren precisas para 
el debido cumplimiento de lo que se 
dispone en el presente Decreto, que 
c o m e n z a r á a regir desde la fecha de 
su pub l icac ión en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veint isé is 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministro de Agricultura. 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAÓA 
• 5674 

Administración provincial 
Delegación de Hacienda 
de la protincia de León 

Serticio de Catasíra de la Bínueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace púb l i co que durante 
un plazo de quince días se h a l l a r á n 
expuestas en el Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega, las r e l a c i c q í s de 

tipos definitivos de las fincas rúst i 
cas de dicho t é r m i n o municipal , 
descompuestos en sus elementos i n 
tegrantes, cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta primera, 2.044; segunda, 
1.693; tercera, 1.341.—Cereal riego 
pie primera, 1.009; segunda, 917; ter
cera, 826.—Cereal riego agua elevada 
1.a, 963; 2.a, 872; 3.a, 734, y 4.a, 550. -
Prado riego primera, 785, y segun
da, 668.—Cereal secano primera, 
261; segunda, 209; tercera, 132; cuar
ta 93 y quinta 41.—Viña prime
ra, 452; segunda, 331, y tercera, 211. 
Frutal riego, 1.042.—Pradera secano 
ún ica , 188. —Arboles de ribera ún i 
ca, 351.—Pastizal ún i ca , 80.—Erial 
a pastos ún ica , 21. —Eras ún ica , 261. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial . 

L e ó n , a diez de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y cua 
tro. —El Ingeniero Jefe Pi o v i n c i a l 
Francisco J o r d á n de Urries v Aza
ra.—V,0 B.0: E l Delegado de Hacien 
da, José de Juan y Lago, 5640 

o 

o o 
En uso de las atribuciones que rae 

han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de valores unita 
rios definitivos de las fincas rús t icas 
de los siguientes t é rminos munic i 
pales: 

Valderrey, Vega de Infanzones, 
Villaquejida, La Antigua, San Pedro 
Bercianos, Zotes del P á r a m o , Vi l l a -
demor de la Vega, Villamandos, Cea, 
y ViUamql . 

Contra és te acuerdo que d e b e r á 
hacer púb l i co mediante Bando o-
Edicto, cabe el recurso de alzada 
ante la Direcc ión General de Pro
piedades y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , 
en un plazo de quince días , a partir 
del siguiente a la fecha de publica
ción del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

León, a diez de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y cua
t r o . - E l Ingeniero Jefe Provincia l , 
Francisco J o r d á n de Urries y Aza
ra—V.0 B.0: E l Delegado de Hacien^ 
da, José de Juan y Lago. 5640 
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C I R C U L A R 
Para conocimiento de las Empre 

sas Mineras residentes en el t é rmino 
municipal de los Ayuntamientos de 
la d e m a r c a c i ó n de esta Junta, se 
hace saber que la Orden Ministerial 
de 31 de Octubre de 1952, por la que 
se dictan instrucciones relativas a la 
exclusión del servicio mi l i ta r de los 
mineros, ha sido modificada en el 
sentido de que las Empresas Mine
ras remi t i r án a los Ayuntamientos 
las instancias documentadas de los 
mozos interesados en dicha exclu
sión antes del segundo domingo de 
Febrero, fecha en que se cierra e* 
alistamiento. 

Esta Junta recomienda a las cita
das Empresas, en evitación de per
juicios, entreguen en los Ayunta 
mientos respectivos las instancias 
documentadas de los mozos del 
reemplazo de 1955, con toda la anti 
c ipación posible a dicha fecha, con 
el fin de disponer de tiempo para 
efectuar la inc lus ión de dichos mo 
zos en e l alista miento, y subsanar 
errores que pudieran existir en los 
documentos que deben a c o m p a ñ a r 
se a cada instancia. 

León , 14 de Diciembre de 1954.— 
El Coronel Presidente, Manuel L , de 
Roda. 5731 

l auta P r o v i n c i a l de l Senso E l e c t o r a l 

d e L e ó n 
«Junta Provincial del Censo Elec

toral.—Acta de const i tución de esta 
Junta celebrada el día nueve de Di 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro. - Previa convocatoria 
hecha por la Presidencia, en la for 
ma que determina la Ley Electocal 
de ocho de Agosto de m i l novecien
tos siete, en primera convocatoria, 
se r eúnen el día nueve de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro, a las seis de la tarde, en la 
Audiencia Provincial, bajo la Presi
dencia del I l tmo, Sr. D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Presidente de di
cho Organismo, los señores siguien 
tes: D. Angel Luelmo Alonso. D Si 
m ó n de Paz del Río, D. José López s 
López, D. Antonio Montero Naranjo. 
D. Maximino González Puente, don 
Luis Rojo Melero, D. Isidro Blanco 
García , D. Nicanor Lá iz Robles, don 
Nemesio F e r n á n d e z García, D . Enr i 
que Sánchez Sanz, D . Teógenes Alon
so Mori l la , D. Félix Pastor Alonso y 
D. Florentino Diez González, Secre
tario de la Excma. Diputac ión Pro
vincia l , y como tal Secretario de la 
Junta Provincial del Censo Electo
ral , habiendo excusado su asistencia 
en forma legal D. Juan Caunedo Fei-
to.—Abierta la sesión, se da lectura 
por el Sr. Secretario a telegrama de 
la Junta Central del Censo Electoral 

y disposiciones relacionadas.—Acto 
seguido el Sr. Presidente manifiesta 
que el objeto de la sesión es consti
tuir la Junta Provincial, de confor
midad a las instrucciones recibidas 
de la Junta Central del Censo, decla
rándo la constituida con los señores 
siguientes, a quienes por ministerio 
de la Ley corresponde formar parte 
de la misma: Presidente, el Ilustrísi-
mo Señor Presidente de la Audiencia 
Provincial , D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares; Vicepresidente, el Direc
tor del Instituto Nacional Masculino 
de E n s e ñ a n z a Media «Padre Isla», 
D. Angel Luelmo Alonso; Vocales: 
el D cano del Lustre Coleg'0 de Abo
gados, D. Simón de Paz del Río; el 
Notario m á s ant guo. con residencia 
en la capi ta í , D. José Lóp^z v López; 
el l i tmo . Sr, Magistrado de Trabajo, 
D. Francisco José Salamanca Mar
tín; el Delegado Provincial de Esta 
dística, D, Antonio Mantero Naran
jo ; el Presidente de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País , D Ma
ximino González Puente; el Vieepre 
sidente de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria, D. Luis Rojo Me 
lero, por ostentar el Presidente la de 
dé la Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos 
del Pa í s ; el Presidente de la Cámara 
Sindical Agraria, D. Isidro Blanco 
García; el Jefe del Sindicato Provin
cial de la Al imentac ión , D. Nicanor 
Láiz Robles; el Jefe del Sindicato 
Provincial de Agua, Gas y Electrici 
dad, D. Nemesio Fe rnández García; 
el Jefe del Sind cato Provincial del 
Combustible, D. Juan Caunedo Fei 
to; el Jefe del Sindicato Provincial 
d é l a Cons t rucHón . D Enrique Sán 
< hez Sanz; el J fe del Sindicato Pro 
vinc al del Espectáculo , D Teógenes 
Alor so Mori l la ; el J fe del Sindicato 
Provincial de Ganader ía , D. Fé ' ix 
Pastor Alooso;'- el Jefe del Sind Cito 
Provincial de Hostelería, D . José 
Diez Campelo, y Secretario, el de la 
Diputac ión , D . Florentino Diez Gon
zález .— Vocales Suplentes: del Se
ñor Director del Instituto Nacional 
Masculino de E n s e ñ a n z a Media, el 
Vicedirector, D. Elíseo González 
Arias; del Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados, D. Santiago García 
Aragón Vil lar ino; del Notario m á s 
antiguo, D. Emi l io de Mata Alonso; 
del I l tmo. Sr. Magistrado de Traba 
j o , D . Francisco del Río Alonso; del 
Delegido de Estadíst ica, D. Fidel 
Herrero Pérez; del Presidente de la 
Sociedad E c o n ó m i c a de Amigos del 
Pa ís , D . R a m ó n Canas del Río; del 
Vicepresidente de la C á m a r a Oficial 
de Comercio e Industria, D. Fernan
do Alba Quijano; del Presidente de 
la C á m a r a Oficial Sindical Agraria, 
D. Fél ix Pastor Alonso; del Jefe del 
Sindicato de la Al imentac ión , don 
Emil iano Rodríguez Gangoso; del 
J^fe del Sindicato de Agua, Gas y 
Eiectricidad, D. Javier Sagúes Mar
tínez; del Jef-í del Sindicato del Com
bustible, D. Domingo López Alonso; 

del Jf fe del Sindicato de la Conslruc 
Ción, D. Jesús Villarejo Ochoa; del 
J fe del Sindicato del Espectáculo 
D. O i ó n Alonso (González; del Jefe' 
d* 1 Sindicato de Ganader ía , D. Gris, 
tóbal González Ariasj del J^fe dgj 
Sindicato de Hostelería, D. Manuel 
Riesco del Pozo.--Y no habiendo más 
asuntos de que tratar, se dio por ter
minada la sesión,a las seis y media de 
la tarde, de la que se extiende la pre. 
senté acta, habiendo de expedirse de 
la misma dos copias. Una para remi^ 
t i r al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Central del Censo y otra para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los efectos de 
la Real Orden de veintiséis de Agos
to de mi l novecientos siete, df» loque 
yo, el Secretario, certifico, —El Pre
sidente, Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res. Rubricado.—El Secretario, Flo
rentino Diez González. Rubricado.» 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo determinado en el último 
párrafo de la disposición 2.a de la 
Orden Circular de 26 de Agosto 
de 1907. 

LPOU, 10 de Diciembre de 1954.-
E Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 5663 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradlclonalista y de 

las J . O. N. S . 

MU SINDM BEL HOGAR 
Anuncio de subasta'Concurso 

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E T. y de las J, O. N- S-
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de veintiocho 
(28) viviendas en Hospital de Orb go 
(León), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Inst i tuto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

I. —Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D o n Rdmon C a ñ a s y del 
Río. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mil lón tres
cientas treinta m i l quinientas sesen
ta y cuatro pesetas (1.330,564) pese' 
tas con cincuenta y ocho (58) cénti
mos. 

La fianza provisional que para pa f 
ticipar en la subasta concurso pre
viamente ha de ser constituida en la 
Caja General de D e p ó s i t o s de Ma
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial d^ 
Tesorería del Inst i tuto Naciocal de 
la vivienda es de veinticuatro núj 
novecientas cincuenta y ocho (24.95S) 



pesetas con cuarenta y seis (46) cén 
timos 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado, el remate, asciende a la can
tidad de cuarenta y nueve m i l nove
cientas dieciséis (49 916) pesetas con 
noventa y tres (93) cén t imos . 

II,—Plazos de la subasta^concurso 

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso se admi t i r án en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, y durante treinta (30) d ías na
turales, contados a partir del siguien
te al de la pub icación del presente 
anuncio en el Boletín, Oficial el Es 
fado, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circuntan 
cías que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones económií o^ 
jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma esta 
rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de León, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi 
cal del Hogar —Plaza de Crist ino 
Martos, 4—y en el Inst i tuto Nacional 
de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21 
Madrid, en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro 
vincíal de León, a las doce horas del 
siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admis ión de pliegos. 

La fianza definitiva debe rá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depós i tos de Ma 
drid o en la respectiva Delegac ión 
de Hacienda, en la Cuenta especial 
de Tesorer ía del Insti tuto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la publ icac ión 
de la adjudicación definitiva, en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se in ic iarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de dieciseis (16) meses, a par
tir del día de su comienzo. 
Ni,--Forma de celebrarse la subasta con

curso 
Los licitadores p r e s e n t a r á n la do

cumentac ión para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
con tendrá la propuesta e c o n ó m i c a 
de la obra, la cual p o d r á ser formu
lada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro 
vincial de la Obra (D. S. P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de 

las referencias técnicas y económi
cas y los siguientes documentos: 

I . Cédula personal del licitador 
o, en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec 
tiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la Caja General de De 
pós i tos de Madrid, a nombre del 
Insti tuto Nacional de la Vivienda. 

5 ° U l t imo recibo de la contribu
c ión . 

6. ° Recibo justificativo de estar 
ai corriente en el pago de la cuota 
sindical. 

7. ° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades estab ecidas por el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 

8 ° Declarac ión, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les ar t ículos y efectos que han dé 
ser empleados en la ejecución de las 
obras son de p roducc ión nacional. 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9.° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La iMesa es tará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial; Como 
Vocalés el Asesor Jurídico de la De
legación Sindical Provincial, Secre
tario t é c n i c o , Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Inst i tuto Nacional d é l a Vivienda 
y del acto d a r á fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro 
posiciones económicas de los con 
cursantes rechazados (art ículo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1939) se des t ru i rán ante el Notario, 
p r e c e d i é n d o s e a con t inuac ión a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, ad jud icándose la 
obra a la p ropos ic ión m á s baja De 
existir igualdad, se dec id i rá median
te sorteo. 

El bastanteo de poderse a cargo 
del licitador se dec la ra rá por un le
trado en ejercicio en León o en Ma. 
d r id . 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamación , se devolverán a los l ic i 
tadores los resguardos de los depó 
sitos y d e m á s documentos presenta
dos, r e t en iéndose los que se refieran 
a la propos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

Si en el plazo seña l ado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anu la rá la adjudicación 
de las obras. 

El contrato de la obra es tará 
exento del 90 por 100 de los Dere-

j chos reales y timbres correspondien 
jtes. 

Estando redactado este presuesto 
con anterioridad a la nueva regla
men tac ión del Trabajo, el adjudica
tario t e n d r á de)echo a la elevación 
presupuestaria según los coeficientes 
aparecidos en el Boletín Oficial del 

\Estado de 14 de Marzo del corriente 
( año . determinados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, debiendo, 
por tanto, hacerse el estudio y la 
propos ic ión de acuerdo con los jor
nales con que es tá redactado el pro
yecto que se subasta. Asimismo se 
le r econocerán los aumentos de ce-

i m e n t ó y hierro aparecidos en el Bo-
| letín Oficial del Estado de 30 de Ene-
| ro del corriente. 
1 Madrid. 29 de Noviembre de 1954.-

El Jefe Nacional de la Obra, Luis 
j Valero Bermejo. 
5631 N ú m . 1327.-572.00 ptas. 

i . • 
i —; 

Falange Española Tradicioialisía y de 
l a s U N J . 

O B R A S O C I A L D E LA F A L A N G E D E L E O N 

Durante el plazo de de veinte días 
i hábi ies , contados a partir del si
guiente al de la publ icación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta 
do, se admi t i r án en horas de oficina 

| y en la Obra Socia' d é la Falange de 
i León , sita en la Avenida de la Leal-
[ tad n ú m . 4, proposiciones para optar 

a la subasta de las obras de cons-
í t rucc ión de la Carretera de «Truchas 
l a La Baña», Trozo 3.° Sección 1.a, 
I cuyo presupuesto es de 1.860.983*93 
pesetas, con un plazo de ejecución 
de doce meses siendo la fianza pro-

, visional de 32 914 76 pesetas. 
La subasta se ce lebrará al siguien

te día hábi l , en el Sa lón de Actos de 
! la Obra Social, a las diecisiete horas, 
ante una mesa constituida por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
Provincial, corno Presidente, o 
miembro del Consejo en quien de
legue; dos consejeros como Vocales, 
y el Secretario de la Obra Social, 
como Secretario de la misma Mesa; 
ac tua rá para dar fe un Notario de la 
localidad. 

El proyecto y el pliego de condi
ciones económico - administrativas, 
e s t a rán de manifiesto en las mismas 
oficinas, en los dias y horas hábi les 
antes dichos. 

Las proposiciones, ajustadas exac
tamente al modelo adjunto, redacta
das en castellano y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta o pa
pel c o m ú n reintegrado con póliza de 
4'70 ptas., se p r e s e n t a r á n bajo sobre 
lacrado en cuyo anverso se consig
nará que la p ropos ic ión que contie
ne se refiere a la subasta de las obras 

A la vez, por separado y a la vista, 
debe rá presentarse en cada proposi
ción, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja de la 
Obra Social, el depós i to de la fianza 
provisional antes citada. 



8 
El licitador p r e sen t a r á documenta

ción personal y la que acredite estar 
al corriente en el pago de la contri 
bución industrial y de los seguros 
sociales. 

El ailjudicatario viene obliga 1p al 
cumplimiento de los articulos 23 y 
siguientes del D. de 26 de Enero de 
1944, por el cual se aprueba el texto 
refundido del libro I de la Ley de 
contrato de trabajo. 

Las Empresas, Sociedades y Com
pañías , es tán obligadas al cumpli
miento del R. D. de 24 de Diciembre 
de 1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada, 

Modelo de proposición 
D .vecino de . . . . . p r o v i n c i a 
de con domicil io en . . . . . pro
vincia de , calle . . . n ú m , 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Balado de fecha 

. y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica 
ción en públ ica subasta de las obras 
de cons t rucc ión d ' la carretera de 
«Truchas a la Baña» Trozo 3 ̂  Sec
ción 1.a, en la provincia de León, de
pendientes de la Obra Social de la 
Falange, se compromete a ejecutar
las, de acuerdo con las condiciones 
y requisitos exigidos en la cantidad 
de (cantidad en pesetas, escri
ta precisamente en letra). 

Asi mismo se compromete a rea 
lizar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse en las obras, el 
contrato de trabajo en la forma y 
plazos que se determinan en los ar 
t ículos 23 y siguientes del D . de 26 
de Enero de 1944. 

León, 10 de Diciembre de 1954. - El 
Presidente del Consejo de la Obra 
Social, J. V. Barquero. 
5702 Núm. 1332.—261,50 ptas 

AdmiBístraGióD I M Í C P I 

Agantamiento de 
Sobrado 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto extraordina
rio con destino a la compra y adap
tac ión del edificio que ocup* el 
Ayuntamiento, queda de manifiesto 
en la Secretar ía del mismo, durante 
el plazo de quince d ías , para que 
puedan formularse reclamaciones. 

Sobrado, 8 de Noviembre de 1954.-
E l Alcalde, Alfredo Gómez. 4932 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado el pliego de condicio
nes por el que ha de regirse la su
basta para la venta de una parcela 
de terreno sita a l Camino del Coto, 
de Trobajo del Cerecedo, quí» mide 
unos doscientos c u a r e n t a me
tros cuadrados, y l i n la: al Nortrí, 
dicho camino; al Este, finca rús

tica de Felipe Pertejo; al Sur, M i 
guel Vacas, herederos de Bernar 
dina Fen án )ez y Santos Vacas, y 
Poniente, floras particuhn'S y ca
mino, quedu expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de ocho días , a partir del siguiente a 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
los efectos del art. 24 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales, 

A r m u n i a , a 2 6 de Noviembre 
de 1954 . — E l Alcalde, Francisco 
Vacas. 5463 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Anuncio de concurso —Se anuncia a 
concurso, por un plazo de rüez días , 
el servicio de limpieza púb l i ca de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
doce md pesetas anuales, pagaderas 
por dozavas partes, con cargo a este 
p esupuesto municipal , y con suje-
cióa al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el opor
tuno modelo de solicitud. 

Durante expresado plazo, pueden 
presentarse las instancias, dirigidas 
al Sr. Alcalde y en Secretaría , debi 
damente reintegradas, por aquellos a 
quienes interese. 

Sahagún , 6 de Diciembre de 1954.-
El Alcaide, Felicitos Placer. 
5579 N ú m . 1312.-55,09 ptas. 

Vi l l aqup j ida , a 9 de Díciemhn. 
de 1954 . - El Alcalde, José-María 
Huergi Hutvga. 
5(i64 N ú m . 1319. -104.50 ptas 

Agantamiento de 
Villaqaejida 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
R eaudador municipal de Arbi t r ios 
de este Ayuntamiento, por defun
ción del que la venía d e s e m p e ñ a n 
do, esta Corporac ión m u n i c p a l h í 
acordado sacar a concurso dicha va 
cante en concepto d« personal con
tratado, cuya r e m u n e r a c i ó n se basa
rá en el tanto por ciento de las can
tidades a recaudar, reservándose el 
derecho de ad judicac ión esta Corpo-
rac ión .pa ra el solicitante que mayo
res ventajas ofrezca en beneficio del 
Ayuntamiento, y a jus tándose a las 
normas establecidas en el pliego de 
condiciones aprobado al efecto, y 
que se anuncia al mismo tiempo que 
el presente, el cual pueden examinar 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince d ías , 
a part ir de la p n b ü c a c i ó n en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante dicho plazo se a d m i t i r á n las 
solicitudes en instancia debidamen
te reintegrada, dir igida al Sr. Alcal 
de-Presidente. 

Lo que se anuncia para general 
cono M m i í n t o de las personas que lo 
deseen, siempre que aparten la fian
za persona que g4rantice dicho car 
go, con ob ig ició i da ten*r su resi-
lenci i fijj, ai menos Je^tiO de ¿ste 

Partido Judicial . 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE L B O l T 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l se 

tramita con el n ú m e r o 25 del co
rriente año recurso contencioso-ad
ministrativo de plena jur isd icc ión y 
subsidiariamente el de nulidad, in
terpuesto por el Procurador D. Fer
nando Tejerina Alvarez-Santullano, 
en nombre y representac ión de don 
Emi l io Prieto López, contra acuerdo 
tácito del Ayuntamiento de San Es-
teban de Nogales por el que se acor
dó cesase éste en el cargo de Secre
tario de dicho Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
le quienes tuvieren interés directo 

en el negocso y quisiera coadyuvar 
con él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a siete de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—Federico de la Cruz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares. 5626 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Co aunidad l e Regantes del Val, 
R e m o i Fues es de 9mmu 

Don Luis Macías Pacios, Presidente 
de la Comunidad de Regantes del 
Val, Recunco y Furentes de Pria-
ranza del Bierzo. 
Hago saber: Que para cumpl i r con 

lo dispuesto en el n ú m e r o 7 de la 
Ins t rucc ión aprobada por Real Or
den de 25 de Junio de 1884, hago 
constar que aprobados los proyectos 
de las Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riego por 
los que se h i de regir la expresada 
Comunidad, se hal lan depositados 
para su examen por las personas in
teresadas, en la Secretar ía del Ayun
tamiento de Priaranza del Bierzo. 

Priaranza del Bierzo, a primero de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro. — E l Presidente, 
Luis Macías. 

5536 N ú m . 1 309.-63,25 ptas. 

L E O N 
I np * df laDiputHCioo PrOfin«:n»í 
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